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Efectuado el control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

C.G.P., se advierte que al momento de admitir la demanda no se 

integró el contradictorio en cuanto a la parte actora, y como quiera 

que el contrato de arrendamiento base de este proceso de restitución 

de inmueble también fue suscrito por la señora BERNARDA PARRA 

GAITAN en calidad de arrendadora, por lo tanto, de conformidad con 

el artículo 61 ibidem, se ordena a la actora que notifique de esta 

demanda a la señora BERNARDA PARRA GAITAN, para que una vez 

notificada y dentro del término de 10 días siguientes se haga parte en 

este asunto, so pena de continuar el trámite que corresponda. 

Suspéndase el proceso y reanúdese el mismo vencido el término ya 

señalado.     

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 185 de 2 de noviembre de 2022 
  
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO DUARTE PELAEZ  
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Dando alcance al escrito allegado, niéguese la corrección solicitada, 

toda vez que el mandamiento de pago de 19 de abril de 2022, atiende la 

verdadera suma de los títulos valores aportadas, si bien las 

pretensiones 2 a 5 señalan un valor de $342.000, cada una, lo cierto es 

que dicho valor no refleja la suma obligada en las letras de cambio 

allegadas para su ejecución, siendo cifras inferiores a las pretendidas, 

de ahí que se librara mandamiento de pago en la forma que se hizo, 

considerando que era lo legal, conforme lo dispuesto en el artículo 430 

del C.G.P. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
oojjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY: 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   
El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Atendiendo las previsiones del artículo 286 del Código General 

del Proceso, corríjase el mandamiento de pago de 26 de abril de 2022, 

en el entendido que el nombre correcto del demandado es JULIO 

CESAR MONCALEANO MONTENEGRO, y no como allí había 

quedado. 

 

Mantener incólume el contenido restante de la providencia. 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago y su corrección.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 
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CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Alianza de Servicios 

Multiactivos Cooperativos Asercopi contra Héctor Gonzalo García 

Villegas.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 21 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY : 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Tener en cuenta que la demandada, se encuentra notificada 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

conforme las documentales allegadas, quien, dentro del término 

concedido para ejercer el derecho de defensa, guardo absoluto 

silencio. 

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 ibídem. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY : 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Conjunto Residencial MZ 

D Urbanización Carlos Lleras Restrepo P.H contra María Sara Layton 

Moreno.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que la demandada, se tuvo por 

notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 9 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $300.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY : 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. contra Jesus Antonio Plata García.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado, se tuvo por 

notificado del mandamiento de pago proferido en este asunto, en los 

términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas, quien, dentro del término previsto para ejercer 

el derecho de defensa, se mantuvo silente. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 23 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $900.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY : 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por R.V. Inmobiliaria S.A. 

contra Wilmar Hernán Arcila Gómez y Carlos Andrés Moya Cabra.  

  

Lo anterior, teniendo en cuenta que los demandados, se tuvieron 

por notificados del mandamiento de pago proferido en este asunto, en 

los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme las 

documentales allegadas, quienes, dentro del término previsto para 

ejercer el derecho de defensa, se mantuvieron silentes. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P.1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 23 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $700.000 (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Así mismo, Secretaría, en su oportunidad, REMÍTANSE 

las presentes diligencias a la OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE LA CIUDAD, de conformidad 

con los parámetros establecidos en el Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

27 de junio de 2018 y el protocolo implemente la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá D.C. en conjunto con 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 

costas al ejecutado. 



 

la Oficina de Ejecución para tal efecto, dejando las constancias de Ley a 

que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 185 DE HOY : 2 DE NOVIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisados los documentos allegados, esto es, la 

factura aportadas como base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos 

exigidos en la Ley 1231 de 2008, a saber:  

 

“1) La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 673. En ausencia de mención expresa en la factura de la 

fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada dentro de 

los treinta días calendario, siguientes a la emisión. 

2) La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 

establecido en la presente ley. 

3) El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar 

constancia en el original de la factura, del estado de pago del precio 

o remuneración y las condiciones del pago si fuere el caso. A la 

misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el 

presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a 

la factura” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

De otra parte, se advierte que el inciso 3° del artículo 773 del Código 

de Comercio indica que: “La factura se considera irrevocablemente aceptada 

por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de 

despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al emisor o 

tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. 

En el evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste 

expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor o emisor 

pretenda endosarla, DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA DE ESE HECHO EN EL 

TÍTULO, LA CUAL SE ENTENDERÁ EFECTUADA BAJO LA GRAVEDAD DE 

JURAMENTO.” negrilla fuera de texto. 

 



 

En el sub-judice la factura allegadas al plenario para su cobro 

carecen de todos los requisitos por cuanto se echa de menos el estado del 

pago del precio incorporado en ellas, sumado a ello si bien, las facturas 

fueron generadas electrónicamente, luego, es por ello que se entiende 

que como las mismas no fueron rechazadas en los términos que 

contempla la ley para esos casos, se enmarcó la figura de la aceptación 

tácita, pese a ello, brilla por su ausencia la constancia por escrito de ese 

hecho, por lo tanto, habrá que negarse el mandamiento de pago. 

 

Adicionalmente, valga precisar, que los documentos arrimados junto 

a la demanda como base de la ejecución carecen de firma digital o 

electrónica como elemento para garantizar autenticidad e integridad de la 

factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, de otra 

parte, brilla por su ausencia el acuse de recibo de la factura, pues no 

basta con afirmar que la factura obtuvo acuse cuando el mismo brilla por 

su ausencia, y lo único que se observa es un cuadro que dice: “estado 

entrega exitosa”, nada más.   

 

Así las cosas, como quiera que ninguno de los documentos 

arrimados como base de ejecución, pueden tenerse como títulos valores, 

entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por C.I 

MULTISERVICIOS DE INGENIERIA 1A S.A. EN REORGANIZACION 

contra  CONSORCIO ARBECI JARDINES por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisado el pagaré allegado, aportado como 

base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 

422 del C.G.P., a saber:  

 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

En el caso de marras el documento allegado fue aportado en copia, 

ahora, valga aclarar que si bien en este momento las demandas se 

radican de manera virtual, y el documento original está en poder de la 

actora, lo cierto, es que al momento en que el despacho solicite dicho 

documento, lo más lógico es que se allegue el mismo con el que se 

instauró la demanda, luego, de la simple lectura del pagaré allegado se 

evidencia que es copia, pues en su parte final se evidencia un aviso que 

dice -copia-, lo que de suyo le resta el mérito ejecutivo que presta el 

original, así las cosas, como quiera que pagaré arrimado no puede 

tenerse como título ejecutivo, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

FINANZAUTO S.A. BIC contra CONCEPCION MEJIA MOLINA las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
JJmm  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

BANCO FINANDINA S.A en contra de RICARDO ACOSTA RODRIGUEZ 

para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del 

C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Alléguese el certificado de existencia y representación legal de 

COLSULTORIAS E INVERSIONES ALOA S.A.S. con fecha de expedición 

no superior a 2 meses, ello como quiera que la misma brilla por su 

ausencia. 

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOLIVIA ORIENTAL II ETAPA MANZANA I 

PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MONICA PAOLA GALVIZ y 

SAMUEL DARIO GALVIZ MEJIA para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Allegue el certificado de existencia y representación legal del 

conjunto demandante expedido por la Alcaldía respectiva, con fecha de 

expedición no mayor a un mes, que dé cuenta que a la fecha la señora 

CARMENZA MENDEZ CUELLAR actúa como representante legal de la 

copropiedad demandante, teniendo en cuenta que del certificado aportado 

solamente es posible extraer dicha calidad la asumió hasta el 23 de 

septiembre de 2022. 

 

1.2.- Corríjase el encabezado de la demanda como quiera que allí 

omitió indicar el nombre completo del conjunto demandante.  

 

1.3.- Indique si SAMUEL DARIO GALVIZ MEJIA es menor de edad, 

en caso afirmativo informe a este despacho quien es el representante legal 

de aquel, y adecue la demanda en ese sentido.  

 

1.4.- Indique en la certificación expedida por el conjunto 

demandante, la fecha de exigibilidad exacta de cada una de las cuotas 

pretendidas.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  



JJmm  
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A en contra de ANNLLY PAOLA 

VERA SANCHEZ para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare en el líbelo demandatorio el nombre de la parte 

demandada y su número de cédula de ciudadanía, así como en las 

pretensiones.     

 

1.2.- Indique en los hechos y pretensiones el número del pagaré que 

se pretende cobrar ejecutivamente.  

 

1.3.- Aclare en la pretensión segunda el nombre de la demandada.  

 

1.4.- Amplíe los hechos de la demandad en lo que tiene que con 

CITIBANK COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $16’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de GESTIONES PROFESIONALES S.A.S contra ELIANITH JIMENEZ 

CASTRO por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $7’980.430,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré número 82086861 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el de 18 de agosto de 2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $2’996.652,00 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo de la obligación del pagaré del numeral primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA PATRICIA GARCÍA 

MEDINA, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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Sería del caso asumir el trámite del presente proceso, sino fuera 

porque la demanda que nos ocupa corresponde a un proceso de menor 

cuantía, ello en tanto las pretensiones que aquí se persiguen superan los 

40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, es decir, más de 

$40’000.000,00 m/cte. 

 

Claro, es que revisada las pretensiones de la demanda la sumatoria 

del capital y los intereses de mora conforme a la liquidación realizada por 

el despacho, la cual hace parte de este proveído, es de $42’636.443,16 de 

manera que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 

17 del C.G.P., los trámites atribuibles a los Jueces de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple son los de mínima cuantía; mientras que los 

Juzgados Civiles Municipales conocerán de las demandas de menor 

cuantía, atendiendo lo establecido en el artículo 18 ibídem. 

 

Es así, que el artículo 25 ejusdem estableció que: “[s]on de menor 

cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 

equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (150 smlmv).”. 

 

En concordancia con lo anterior el artículo 26 ibidem numeral 1° 

señala que: “(…) Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación.” 

 

En ese orden de ideas, le corresponde al reparto de los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, conocer del proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto este Despacho, RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR, por falta de competencia, la presente 

demanda ejecutiva instaurada por CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

S.A VOCERA DE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF contra 

OLGA PIEDAD DUARTE VARGAS por las razones que anteceden. 



 

 

SEGUNDO.- Secretaría, REMÍTASE la demanda y sus anexos, por 

intermedio de la Oficina Judicial – Reparto- a los Juzgados Civiles 

Municipales de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

 

  
jjmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 185 de 2 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A en contra de LILIANA SILVA 

FERREIRA para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

[Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare en el líbelo demandatorio el nombre de la parte 

demandada y su número de cédula de ciudadanía, así como en las 

pretensiones.     

 

1.2.- Indique en los hechos y pretensiones el número del pagaré que 

se pretende cobrar ejecutivamente.  

 

1.3.- Aclare en la pretensión segunda el nombre de la demandada.  

 

1.4.- Amplíe los hechos de la demandad en lo que tiene que con 

CITIBANK COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ  

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 185 de 2 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Sería del caso entrar a resolver la admisibilidad de la presente 

demanda, si no fuera que, revisado el pagaré allegado, aportado como 

base del cobro ejecutivo, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 

422 del C.G.P., a saber:  

 

“[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no 

constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 

previsto en el artículo 184.” (Negrilla y subrayada por el Despacho). 

  

En el caso de marras el documento allegado fue aportado en copia, 

ahora, valga aclarar que si bien en este momento las demandas se 

radican de manera virtual, y el documento original está en poder de la 

actora, lo cierto, es que al momento en que el despacho solicite dicho 

documento, lo más lógico es que se allegue el mismo con el que se 

instauró la demanda, luego, de la simple lectura del pagaré allegado se 

evidencia que es copia, pues en su parte final se evidencia un aviso que 

dice -copia-, lo que de suyo le resta el mérito ejecutivo que presta el 

original, así las cosas, como quiera que pagaré arrimado no puede 

tenerse como título ejecutivo, entonces, este Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por 

FINANZAUTO S.A. BIC contra HERNAN HERNANDEZ FORERO las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Se ordena la devolución de la demanda junto con sus 

anexos a su signatario, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
JJmm  



  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 185 de 2 de noviembre de 2022 
   
EL SECRETARIO 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $25’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 185 de 2 de noviembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra 

de PATRICIA ROA CEBALLOS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $16’861.5996,00 m/cte., por concepto de 

seis (6) cánones de arrendamiento causados entre el mes de abril a 

septiembre del 2022, en virtud del contrato de leasing No. 1417671 

suscrito entre las partes y en la cuantía que se determina a 

continuación. 

 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

17-ABR-2022 $2’810.266,00 

17-MAY-2022 $2’810.266,00 

17-JUN-2022 $2’810.266,00 

17-JUL-2022 $2’810.266,00 

17-AGO-2022 $2’810.266,00 

17-SEP-2022 $2’810.266,00 

TOTAL $16’861.5996,00 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los anteriores cánones de 

arrendamiento, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha en que 

se hizo exigible cada cuota y hasta que el pago se verifique. 

 

3.- Por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se 

causen, desde la presentación de la demanda y hasta que se 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se 

presumen auténticos los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., 
por lo que una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo 

original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en cualquier momento 

en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el 

mandamiento. 



 

entreguen los bienes dados en leasing o se profiera sentencia que 

desate el litigio. 

 

Sobre costas y agencias procesales se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la sociedad GARCIA JIMENEZ 

ABIOGADOS S.A.S a través de su representante legal el abogado 

ALFONSO GARCIA RUBIO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2)  

  

jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 185 de 2 de noviembre de 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos 

de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF cuya vocera es la sociedad 

CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A en contra de SERGIO IVAN 

ROJAS VALENCIA para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclare en el líbelo demandatorio el nombre de la parte 

demandada y su número de cédula de ciudadanía, así como en las 

pretensiones.     

 

1.2.- Indique en los hechos y pretensiones el número del pagaré que 

se pretende cobrar ejecutivamente.  

 

1.3.- Aclare en la pretensión segunda el nombre del demandado.  

 

1.4.- Amplíe los hechos de la demandad en lo que tiene que con 

CITIBANK COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, inciso 

2° ibídem]. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

JJmm  

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 185 de 2 de noviembre de 2022 

 EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, instaurada por 

ELISA FRANCO DE GOMEZ contra JORGE ENRIQUE SANCHEZ 

PULIDO, SANDRA BIBIANA RUBIO CASALLAS Y JUAN FERNANDO 

PEDREROS DIAZ para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese las pretensiones respecto del interés de mora de 

los cánones adeudados y la cláusula penal, en el sentido de indicar de 

cuál de ellas se prescinde, tenga en cuenta que, si se persigue, 

simultáneamente, el pago de la cláusula penal pactada en el contrato 

de arrendamiento y el pago de intereses moratorios causados sobre 

los cánones adeudados, sería tanto como cobrar una doble sanción a 

los demandados, algo que no fue pactado en el contrato.   

 

SEGUNDO.- Del escrito de subsanación y anexos sírvase aportar 

copias para el archivo del juzgado y traslado de las partes [Art. 89, 

inciso 2° ibídem]. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
jjmm  

  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 185 de 2 de noviembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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